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l. NOTA INTRODUCTORIA 

Luego de la Segunda Guerra Mundial, el mundo de la Economía y el 
Derecho se vio inundado por un gran número de nuevas instituciones contrac­
tuales, gestadas, muchas de ellas, bajo el calor de la pujante actividad económi­
ca de los Estados Unidos de Norteamérica. Este hecho ha llevado a suponer 
una cierta americanización del derecho mercantil, expresión con la que se 
quiere eludir al fenómeno de traslación del centro de propulsión de esta discipli­
na jurídica desde la vieja Europa hacia los mercados localizados en al cabecera 
del continente americano al extremo de convertir la práctica comercial estado­
unidense en un auténtico motor de creación de instituciones jurídico-mercanti­
les• . 

De este racimo de figuras negocialcs\ llamadas combinaciones del 
porvenir por el viejo Código de comercio español de 1985, cuyo empleo a gran 

1 Cfr. G óMEZ S EGA DE. A lg,mos problemas actuales del derecl10 mercantil, en Estudios de dere­
cl,o 111erca111il en l,omenaj e a Rodrigo Uria. Madrid , 1978. p. 2 18 y ss. 

2 Entre los contratos más conocidos individualmente, podemos citar al.francl,isi11g. alfactoring. 
al tmderwriting. aljoint venture. al merclumdi,·ing, al swap. al catering. al trading. etc . Colec­
tivamente va len citar los contratos de opciones y los contratos a fu turo. Cfr. BuoNOCORic -
LUM INOSO, Contra//i d 'impresa. Milano. 1993. p. 20 y ss: COSTA RAN - t ONT. Nui,vos i11Strt1-
111entos fina11cieros, Madrid . 1992. p. 70 y ss: FAROU.I - MoDJm.lANI - tERRI. Mercados e 
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escala se inicia a lo largo de los años sesenta, el leasing es probablemente el 
que mayor difusión y popularidad ha conseguido a lo largo y ancho del mundo. 
La clave de su éxito radica, principalmente, en la idoneidad y flexibilidad para la 
satisfacción de las concretas necesidades empresariales, y sobre todo a su 
estrecha vinculación al principio de libertad de pacto o de empresa, que funda­
menta la obligatoriedad de los contratos atípicos al tiempo que actúa Ja capaci­
dad de adaptación de la obligación, concebida en abstracto o dogmáticamente 
a las necesidades reales de cada país3• ' 

No obstante esta reconocida popularidad del leasing, su configuración 
jurídica todavía está en proceso de elaboración. La doctrina y jurisprudencia 
comparadas siguen trabajando en ella4. Esta situación se refleja en los diversos 
subtipos con que opera hoy el leasing, particularmente con el /ease back, que 
es aceptado por unos y cuestionado por otros. Las líneas que a continuación 
vienen tienen un doble objetivo: en principio, demostrar que este contrato es un 
genuino subtipo de leasing; y, luego, que es un negocio lícito, útil y eficaz para 
las empresas que desean obtener liquidez sin recurrir a los tradicionales medios 
de financiamiento que ofrece el mercado. 

illstitucio11esfi11a11cieras. México. 1996, p. 525 Y ss; FARINA, Contratos com erciales m oder­
nos. B uenos Aires , 1994 . p. 31 O y ss; LEY VA SAAVEDRA, Co11tratos de empresa. en Tratado d e 
der~cl,o privado, Lima. 1997. vol. fl. l. 1. p. 265 Y ss: LUM INOSO, / co11tra1ti t1¡Jici e atipici , en 
Tra 1tato /11dica - Za lli, Milano. 1995. p. 100 Y ss; MARTOREI. I., Tratado de los con Ira/os d e 
empresa , Buenos Aires, 1993. p. 35 1 y ss. 

l Cfr. 11.LESCAS. Prólogo al leasi11g, de LEY VA S,\,WEDRA, Lima, 1998. p. XIIJ. 
• Las tesis que se ha n planteado son de las más encontradas y at ienden . habitualmente. a la 

est ructu ra del contrato y a los diferentes ac tos que integran su contenido. a ntes que a la 
funció n que tiene dentro del campo de la fin anciac ión de la empresa. Podemos mencionar. en 
primer Jugar, aquellas que intentan asimilar el leasmg a alguno de los contratos ya reg ulados 
por el derecho posi tivo: en segundo luga r. se halla n los que explican la naturalez.a de este 
negocio en los llamados negocios mixtos o complejos; en tercer lugar, se ubica n los que al no 
encontrar la forma o el modo de encorsetarlo en los negocios típicos, recurren a la categoría de 
los negocios atípicos; y, por último, está aquella doctrina , mayoritaria por cierto , que concibe 
al leasing como un contrato nuevo, especial, con causa única y autonomía propia. integrando 
la gran fami lia de los contratos de empresa. Un amplio estudio de estas tesi s en : l3uoNocoRE, 
JI conlrallo di leasing, en Co11tralli d'impresa. dirctto da . B uoNocoRE - Lu~11 Noso. M ila no. 
J 993 . t. 2 . p. 1470 y ss: AMORós, El leasi11g inmobiliario y s 11 inscripción regislral. en Revista 
crítica de derecho in mobiliario, Madrid . 1985. núm . 569, p. 886 y ss: C AB,INILLAS. La natura­
leza del /easi11g o arrendw11ientofi11a11cieroy el co,1/rol de las clá11.rnlas generales. e n Anua rio 
de derecho civil. Madrid . 1982. t. XXXV. fa se. l. p. 58 y ss; LE YVA SAAVEDRA, L easing. e n 
Tratado de derecl,o privado. Lima, 1998, vol. l. pp. 63- 11 8: M,1NZ,\NO. Sobre la na111raleza 
del /easiug o arrendamientofi11w1ciero. Revista critica de derecho inmobiliario. Madrid . 1992 , 
núm. 60 l. p. 1798 y ss. 
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Las operaciones de /ease hack se han concentrado, mayormente, en 
el sector inmobiliario, tal como lo demuestran las transacciones efectuadas so­
bre hoteles5, establecimientos industriales en funcionamiento, en la administra­
ción pública y en el sector bancario; aunque en estos últimos tiempos se vienen 
aplicando con particular éxito al campo mobiliario, especialmente a la actividad 
aeronáutica6 . En nuestro país, igualmente, las operaciones del tease hack se 
canalizan hacia el sector industrial , sobre todo en lo que se refiere a maquina­
rias, equipos y establecimientos comerciales. 

2. APUNTES HISTORJCOS DEL LEASE BACK 

Apartándonos de aquel sector doctrinario que propugna la supresión 
del tradicional epígrafe de «antecedentes históricos» de los estudios de las ins­
tituciones jurídicas, y convencidos que las realidades actuales no pueden con­
cebirse ni comprenderse aisladas de sus precedentes en el devenir histórico: lo 
nuevo lo es en relación con lo anterior, del que trae causa; ni lo más revolucio­
nario se produce ex abrupto, sino en el curso, más o menos agitado, de la vida, 
en la sucesión en el tiempo de las cosas. El epígrafe «antecedentes históricos», 
pues, no puede ser el pórtico de mera erudición, sino un enfoque exacto, que 
sitúe la figura en el tiempo y explique cabalmente su sentido7 • Vienen bien, en 
consecuencia, unas pinceladas de historia del contrato de /ease hack, ya que 
ellas nos ayudarán a comprender mejor su presencia, estructura y función en el 
campo del financiamiento de la empresa. 

' Según CAMPOS. la utilización de esta opcrnción es hastante común en los Estados Unidos para 
la compra de hoteles, que hace la empresa financiera a la misma empresa que la opera. la cual 
de esta forma sigue administrando el hotel. sin ser su propietaria (Finanzas para la inversión , 
Buenos Aires. 1983, p. 467). 

6 Del total de contratos de leasing de aeronaves que se celebran en Italia y Espaiia. una parte 
importante de ellos adoptan la forma del lease back. Cfr. 13uONOCORE. Leasing. en Novissimo 
digesto italiano. Torino. 1984. Appcndicc IV. p. 809: M ORI LLAS, A lgunos a.,p ectos d el leasing 
de aeronaves en E.,pmia. en Revista de derecho mercantil. Madrid. 1993. núm . 208. p. 556. 

7 Cfr. ÜLI VENCIA. La Co11venció11 d e las Naciones Unidas sobre los contratos de compraventa 
inlernacional d e m ercaderías: an/eced entes /,is/óricos y estado acllml. en Rev ista de derecho 
mercantil. Madrid , 1992. núm . 201 . p. 378. En esta misma línea. L ó PEZ DF. 7..-wM.IA. cscrihc que 
es muy importante dar a conocer el pasado para entender el presente v superar e l futuro 
(lmpor/ancia d e los antecedemi,s históricos en el estudio d el d erecho. en Anales de la academia 
de derecho y ciencias sociales de Córdoba. 1996, p. 151 ). 
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A diferencia de lo _que acontece con el leasing en generals, la doctrina 
esta de ac~erdo_ que la pnmera operación de tease back fue realizada por la 
cadena cahforrnana d~ supermarkets Safeway Stores Jncorporation, empre­
sa que en 1936 vend10 y luego adquirió sus inmuebles a través de esta novel 
técnica de_ as!~tencia financiera . Esta fórmula, inspirada en los procedimientos 
de financ1ac1on conocidos desde 1880 con el nombre de Equipement trust 
agreements o Ph1ladelph1a plan, alcanzó pronto un rápido desarrollo en otros 
Estados, como el de Ohio, por ejemplo9, fruto fundamentalmente de la escasez 
de fuentes de financiamiento y de una legislación fiscal que le era propicia. 
Este rápido desarrollo alcanzado en el mercado americano, sin embargo, no se 
repitió en el de los países europeos, pues en ellos su evolución fue incipicntc1º. 

3. DEFINICION DE LEASE BACK 

Según Angcloni, «il tease hack e il contratto con cui un soggetto. 
solitamente un imprenditore commerci:ile, vende un proprio benc immobile ad 

• Como lo hemos puesto de rnanilicsto en anteriores trabajos. el origen del /easi11g divi th: a la 
doctrina: sin embargo. para la mayoría el punto de part ida del lensi11g con sus ac tuaks carac­
terí sticas es 1952. año en el que Dyas P. 13oothc Jr. fundó en San Francisco de Californi a la 
U11 ited States Leas i11g Corporatio11 con un capit al inicial de 20 mil dó lan:s . Cfr. Leyva 
Saavcdra. U co11trato de leasi11g. Lima. 1995. p. 13: Id .. Leasi11g. cit.. p. 14 : Co11tratos d e 
empresa. cit.. p. 267 . Dentro de esta mavoria cabe citar a AMo Rós. l~l lens i11g i11111 o hiliario. cit.. 
p. 865 y ss: AR1,, s Sc1rnEll3ER. Co11tratos modemo.,·. Lima. 1999, p. 92 y ss; YIDAL 13 1.ANCO. E l 

/eas i11g. 1111 0 i1111ovnciá11 e11 la téc11irn de laf,111111ciació11 . Madird . 1977. p. 36 y ss . 
9 Cfr. G10VAN0 1.1. /,e crJdit-bail /leasi11g) e11 l:11rope: dévdoppcme11t e t 11n t11re j 11ridi,¡11 e. Paris, 

1980. p. 77 . Para algunos autores. el lensi11 g empezó a aplicarse a los inmucbks e n 194 5. 
c uando la A llied Stores C01,10ratio11 vendió todos sus inmuebles a una fundaci ón uni ve rsitaria 
y ésta. después. se los arrendó por un plazo de 30 años. con la opción de renovar d cont ra to 
por un número igual de años. pero por un canon menor al in icialmente pactado . Cfr. /\MOROS, 
E l /easi11 g ;11m obiliario.c il. , p. 876: R1cn PEREl. Uso y disfrute de bie11 esaje11 os col/ opció11 de 
compra: In co11trntació11 por lensi11g e11 Espmia , Madrid. 1974. p. 32 : P,\NAN. Lease back , en 
J co11tra lli de l commercio, de ll"i11d11strin e del m ercato f,11 a11zinrio. dircllo da G,\I.GANO, Torino. 

1995 . t. l. p. 780 . 
1 ° Cfr .. LEY VA SAAVEDRA. Leasi11 g . cit. . p. 206; Co 11.1.m . El leasi11g , Mad rid. 1977. p. 206: Ou vrn,, . 

E l leasing. ..l 11á lis is de su régime11 jurídico. Montevideo. 198 5. p. 47 . Comentand o la expe­
riencia itali ana. FA1'AN sei\ala que. ese ,,svilurpo ritardalo i: in parte da imputarse all' allcggia 111<:nt o 
d i diílidcnza ancora diffuso tra gli apcratori cconomici inlali an i: attcggiamc nlo dcllato dall ' crrato 
convem:imcnto che il !case hack coslil uisca. ncll a maggiore parte dci casi. un eslrcmo rimcdio 
di salvataggio pcr im prcsc disscstalc con gra vi problcm i di liquiditit. l'c11anto. ricorrc rc ad una 
opcrazionc di qucsto gcnt.! rc spc:,¡so viene valutata com e pcricoloso sintom o di ddcrioran,cnt~ 
dell a solvil it á dcll'i mprcsa e puó provoca re limitazioni dell a sua capacil il di crcdilo prcsso 11 

sistem a banca ri o» (Lease bnck. cit. . p. 780). 
11 L ease hack . en O izio11ario e11ciclopedico di d irillo. Padova. 1996. vol. l. p. 883 . 
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un ' impresa di leasing, la quale ne diventa proprietaria e si obbliga a pagame il 
correspettivo, a concedere il bene in locazione finanziaria al venditore verso 
pagamento di canoni , a consentire al venditore stesso la facolta di essercitare il 
riscatto del bene venduto al termine del contratto e al prezzo da questo 
estabilito»11 . 

En opinión de Lacruz Berdejo, «el tease back es aquella especie del 
leasing consistente en el contrato por cuya virtud el propietario de un bien, 
generalmente inmueble, lo vende a otra persona o entidad (sociedad de leasing), 
la cual, a su vez, y en mismo acto, se lo cede a aquél en arrendamiento, conce­
diéndole ademas un derecho de opción de compra a ejercitar al cabo de cierto 
tiempo (final del arrendamiento, u otro)»1::. 

Para Monje, el lease hack «es el contrato por el cual el propietario de 
un bien inmueble lo vende a otra persona, la cual se lo cede en arrendamiento el 
vendedor, concediéndole además un derecho de opción de compra a ejercitar 
transcurrido determinado período de tiempo»13 . 

El Tribunal de Milano. a su turno. en su sentencia del I 3 de mayo de 
1985, ha definido al lease back como un «contratto con il quale una impresa 
commerciale od industrialc vende un bcne inmobile di sua proprieta ad un 
imprenditore finanziario che csercita il leasing, il quale en paga il corrispettivo, 
diventandone proprietario e, eontcstualmente, lo concede in locazione finanziaria 
alla stessa venditrice che versa periodicamente dci canoni di leasing per una 
certa durata, con facoltá di riacquistare la proprieta del bene venduto, 
corrispondendo al tern1ine di dura ta del contratto il prezzo stabil ito per il riscatto». 

En nuestra opinión, el tease back es un contrato en virtud del cual una 
empresa vende un bien de su propiedad, de naturaleza mueble o inmueble, a 
una empresa de leasing, la que, simultáneamente. le concede en leasing el uso 
del mismo bien, contra el pago de un canon periódico, durante un plazo deter­
minado. y al final del cual le otorga la opción de comprar el bien, previo pago del 
valor residual preestablecido, de prorrogar el contrato o devolver el bien1•1_ 

12 E lemenlos de derecho civil. 8 arcclo na. 1995. t. 11 . vol. 2. p. 4 12 . 
13 A lg1111as co11sideracio11es en tor110 al len se back en su co11 e~-ció11 con el derecho de superficie 

urbano. en Revi sta critica de derecho inmobiliario. Madrid . 1996, núm . 635. p. 1396. 
14 Otras definiciones en J\ B,\lTI. Co111ra10 de leasing. en t :,1ciclopediaj11ridica 0111eha. B uenos 

Aires. 1982. t. IV. Apéndice. p. 154: ÁKKUBI.A. Contra /o de leasi11g . en Revista de la fac ul tad 
de derecho y ciencias polilicas lJ PR Mcdcllin . 1989-90. nú m . in:s. p. 219: 13rnrnA. Tra1ado 
de derecho civil. Con/ratos. B uenos Ai res. 1997. t. l. p. 604: BussANI. /,ocazirme.fi1w11ziaria. 
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. . La definición .propuesta pone de manifiesto los elementos subjetivos y 
Objetivos que caracterizan al contrato de lease back. En principio individualiza 
las d~s partes q~e estipulan el contrato: de un lado, una empre~a de leasing, 
que tiene. por objeto la intermediación financiera, esto es, captar capitales del 
sector privado para destmarlos a operaciones de leasing. v. del otro. una em­
presa usuaria, dedicada a la actividad industrial , comerciai O profcsi~nal Is; en 
segundo lugar, individualiza el objeto del negocio: bienes muebles O inmuebles 
dedicados al proceso productivo de la empresa. 

Igualmente, destaca uno de los rasgos típicos de este contrato: la op­
ción de compra que tiene la usuaria al final del plazo pactado, la cual puede ser 
ejercida en cualquier momento hasta el vencimiento del plazo contractual (art . 
7, segundo párrafo, del Decreto legislativo 299), previo pago del valor residual , 
por lo general inferior al valor real del bien en el mercado. 

4. CARACTERES DEL LEASE BACK 

El estudio de los caracteres del contrato del lease hack lo haremos 
atendiendo· a sus dos principales vertientes: el estnictural y el func ion~d . El 

en Rivista di diritto civile. Padova. 198(,. núm . 6. p. 608; De Nietolis. Divieto del pallo 

co111111issorio alie11azio11i in gara11zia e sa le tease back. en Rivista di diritto eivile . Padova, 
1991. núm. 6, p. 555: DE Nov,, . /l'uovi co111ra11i. en/ dirillo at111ale. Tori no. 1990. núm . 1 O. p. 
233; D1 GREGORIO, Leasi11g e pra5si co11/ral/11ali. en Nuova gi uri sprudenza civik commcntata. 
Padova. 199 1. núm . 5, p. 427: Í'ARINA. Co11traros comercia les. cit.. p . 516: KDI E L~l ,\JER, 

Aproximación al co11 /ralo de leasing i11111ohi/iario~ en /{011,euaje a Ray111u11do Fen1á11dez~ 

Buenos Aires. 1995. p. 468: SUESCÚN. Derecho privado. /:,'srudios d e d erech o c ivil y comercial 
co11 1e111porá11eo. Santa Fe de Bogot:'t. 1996. l. 2. p. 405: Y11 .t.EGAS. Operacion es ha11carias. 

Buenos Aires. 1996, t. 11. p. 11 O. 
" Cabe scílalar que para un sector minori tario de la doctrina d lea.l'i11g es un contrato trilHtcral. 

es decir. un contrato celebrado con la intervenci ón de tres partes: la concedente·. la us uaria y la 
proveedora o vendedora de los hicnes. Nosotros no compartimos esa h:sis . /\si. entre o tros, 
13uONCX:ORE. La lornzio11eji11a11ziaria 11el/ 'ordi11a111e11/o i1alia110. en// /i,a.\'i11g. pro/ili privatis rici 

e 1rih11lari. Milano. 1975. p. T2: Busqucts. E l lea.\'i11g e.1pc11iol. s11 si111ac i611 ac /11C1l _v .rnf11111ro . 

en Boletín ICAM. Madrid. 1991. núm. 6 , p. 27: M1 RA nE1.t.1 . // leasi11g e il dirillo iraliano . e n 
Banca. borsa e titoli di crcdito. Milano. 1974, p. 245 . Pensamos. por el con trario. que el 
leasi11g es un cont rato bilateral. esto cs. un contrato concluido por dos partes: la em pn::sa de 
leasi11g y la empresa usuaria . Si bien en la operación económica pa rticipan norm a lmente tres 
sujetos. dada la natural presencia de un tercero proveedor del bien. ello no signilica que se 
altere la estructura bilateral del leasi11g, pues el proveedo r tiene la calidad de tercero en la 
relación contractual. Cfr. LEYVA SA,W EDRA, Leasi11g. cit.. p. 60: lo .. Co111ra/os de empresa. cit.. 
p. 293; G10VANOU. Le crédir-hail. cit.. p. 28: V II .LEGAS, Operacio 11es ha11carias. ci t.. p . 86 . 
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primero, se devela de la naturaleza de su composición, del contenido de las 
prestaciones asumidas por cada una de las partes y de la forma como se obtie­
ne el cumplimiento de las mismas; el segundo, a su vez, se deriva del rol que le 
corresponde desempeñar dentro del campo del financiamiento a las actividades 
de la empresa. 

4. l. CARACTERES ESTRUCTURALES 

Como ingreso al estudio de los caracteres estructurales del tease back 
debemos señalar pronto que este contrato es: 

a. Típico 
El tease back, a diferencia de lo que sucede en la mayoría de legisla­

ciones intcmas 16, en el nuestro es un contrato típico, pues es un negocio que 
está regulado por el Dec. leg. 299, artículo 27, que reza: «En todos los casos en 
que la locadora adquiera de una empresa un bien, para luego entregárselo a ella 
misma en arrendamiento financiero, dicha transferencia está exonerada del 
Impuesto General a las Ventas y del Impuesto Selectivo al Consumo en su 
caso» 17 • 

16 Por regla general , la atipicidad del leasing, que se da en muchos países. ocasiona la atipicidad 
del lease back, sin embargo, esta regla no se cumple en el caso inverso, es decir, que la tipicidad 
de uno conlleve la del otro. Esto lo podemos observar en algunas leyes nacionales - como la 
Ley panameila sobre Arrendamiento Financiero. del I O de julio de 1990, y la Ley argentina de 
Financiamiento de la Vivienda y la Construcción, Título II, del 19 de enero de 1995 -. y en la 
Convención del Unidroit sobre Leasing Internacional, que regulan el leasing pero no el lease 
back. Creemos que, a pesar de esta omisión, nada impide que se celebren contratos de lease 
back, pues éstos son simples subtipos del leasing. Cabe recordar que la citada Convención, 
al igual que la defactori11g internacional. fue aprobada el 28 de mayo de 1988 en una Conferen­
cia Diplomática convocada en Ottawa por el gobierno de Canadá. En la aclualidad. estas 
Convenciones están en vigencia: la de leasing en ocho países (Bclorusia. Federación Rusa, 
Francia. Hungría, Italia. Lelonia. Nigeria. Panamá) y la defactoring en seis (Alemania, Francia, 
Hungría, Italia, Letonia y Nigeria). Cfr. LEYVA SJ\J\VEDRA. Leasi11g, cit ., p. 394; MESTRE, La 
co11vención de 1111idroit sobrefactori11g i111enwci01w l. en Jor11adas U11idroit sobre co11tratos 
comerciales modernos, Buenos Aires. 1998 , p. 6: STANFORD. 11,e 1111idroit conve11tio11 011 
illlernational.financial leasing. en Jornadas Unidroit. cit ., p. 21 . Los textos de estas Conven­
ciones y el estado actual de las firmas. ratificaciones )' adhesiones. puede verse en intcrnct: 
www.unidroit .rome 

17 Cabe recordar que el leasi11g en nuestro país está regulado por el Dcc. lcg. 299. publ icado el 29 
de julio de 1984 y reglamentado por el D.S. 559-84-EFC de diciembre del mismo ailo. Igual­
mente. la ley uruguaya 16.072, sobre el «Contrato de Crédito de Uso», del 9 de octubre de 
1989, en su art . 2, regula el lease back, pues dispone que «el contrato podrá recaer: ... b) sobre 
un bien que. a la fecha del contrato. sea de propiedad del usuario. pactándose simultáneamente 
su venta a la institución acrcd ituntc». 
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Nuestro Código civil, siguiendo la tenninología tradicional acogida en 
los Códigos civiles de Francia (art. 1107) y de Argentina (art. 1143), habla de 
contratos nominados e innominados antes que de contratos típicos y atípicos, 
como prístinamente lo hace el Código civil italiano de 1942 (art. 1322) y, a su 
tumo, la más autorizada doctrina18 • 

Como lo venimos sosteniendo en anteriores trabajos, la terminología 
adoptada por el Código civil de 1984 no es correcta; por lo tanto, debe ser 
sustituida, toda vez que más apropiado es llamar «contrato nominado» al que 
tiene un nomen i11ris conocido para ser identificado, «contrato típico» al que 
tiene individualidad propia y nonnativa especial, y «contrato atípico» al que no 
obstante tener identificación propia no tiene disciplina particular. En suma, 
tanto los contratos típicos como los atípicos son, por regla general , también 
contratos nominados 19 • 

b. Consensual 

El derecho moderno, distanciándose del derecho romano, germano e 
inglés, que se caracterizaban por un riguroso formalismo~º, se desarrolla sobre 
la base del principio consensualista o espiritualista, según el cual «los contratos 
se perfeccionan por el solo consentimiento de las partes». Ahora, pues, no es 
la celebración de un acto formal lo que genera la obligación, sino la expresión 
de un consentimiento con ciertas formalidades. las que además sólo se exigen 
de manera excepcional, esto cs. como requisito o presupuesto de validez del 
contrato~' . Es más, hoy en día la fonna se considera, por regla general. como 
una protección suplementaria del consentimiento. La fom1a, escribe G; IESTI N, 

«requise attirc I 'attention sur 1 · importance de I 'engagcmcnt pris et, par la réflexion 

1 8 Cfr. DE NovA. ll lipo co11/ral/11ale. Padova. 1974, p. 6 Y ss; LUM INOSO./ co111ra11i Jipici e alipici. 
Milano, 1994. vol. l. p. 6 y ss: CosTANZA, // co11tra110 a típico. Milano. 198 1. p. 10 y ss; 
JoRDANO, Los co11tratos atípicos. en Revista general de legislación y jurisprudencia. Madrid . 
1953, t. XVUI. p. 50 y ss: ARIAS Sc-11 RE1BER. Exégesis del código civil p er11a 110 , Lima. 1987. ,: 
l. p. 48 y ss: DE LA PUENTE. El co11tratoe11 ge11eral. cn Biblio teca para leer el có digo civil, Lima, 
199 1. vol. XI, t. l. p. 196 v ss. 

19 C fr. MESSINEO. D oc1ri11n ge11eral del co111ra10 . Buenos Aires. 1986. t. l. p. 378: De la Puente. 
E l co111ralo. cit. , p. 200: LEYVA S.-\,IVWRA. Leasi11g. cit.. p. 148 . 

'º En este sentido. Asnm. Co111ra110 (dirillo i11ler111edio) . en E11ciclopedia d el dirillo. Milano, 
1961 . vol . IX. p. 765 y ss: PLANITZ. Pri11cipios de derecl,o gen11m10. Barcelona. 1957 . p. 206 
y ss: LóPEZ SANTA MARIA, Los co11tratos, Santiago de Chile, 1986. p. 58. 

21 Cfr. Pu1G 13RUTAU. F1111dn111e11tos de derecl,o civil, Barcelona , 1978. t. U. vol. l. p. 34 : TORRES, 
A cloj11rídico , Lima. 1998, p. 247. 
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qu 'elle détermine, prévient les vices du consentement ou le déséquilibre 
lésionnaire des prestations»22 . 

El contrato de /ease back no escapa a esta práctica: su consensualidad 
viene reconocida por la mayor parte de la doctrina y por algunas legislaciones, 
como la panameña (Ley 7-1990, art. 3); no obstante, debemos reconocer que 
habitualmente estas operaciones vienen muy documentadas, quizá en atención 
a su complejidad y magnitud; pero aquí la forma se utiliza con la finalidad de 
conciliar la simplicidad y la rapidez, necesarias siempre en el tráfico empresa­
rial, con la seguridad jurídica, necesaria siempre en todo ordenamiento legal23 . 

c. Principal 

El tease back es un contrato principal porque cumple per se fines 
contractuales propios y subsistentes, sin relación necesaria con otro u otros 
contratos24 . Tienen esta calidad también los contemplados en la Sección Se­
gunda del Libro VII del Código civil de 1984 y los regulados en leyes especia­
les, como el contrato de fideicomiso, de factoring (Ley General del Sistema 
Financiero y de Seguros, Ley 26702), de titulización (Ley del Mercado de Va­
lores, Dec. lcg. 861). En otras palabras, el contrato de tease back no depende 
ni lógica ni jurídicamente de otro, pues , él se presenta y se ejecuta indepen­
dientemente de cualquier otro. 

d. Oneroso 

Los contratos de tease back son onerosos porque en ellos «cada parte 
no está dispuesta a dar sino es a condición de recibir». En efecto, la onerosidad 

22 Trailé de droil civil. Les obliga 1io11s. Le co111ral: for111alio11 , Paris, 1988. t. 2 . p. 291 . 
23 La libertad de forma es un elemento importante y coadyuvante de la fluidez del comercio 

internacional. La Convención de Viena de 1980 sobre compraventa internacional de mercade­
rías, del 11 de abril de 1980, por ejemplo, reconoce la celebración de contratos oralmente. Cfr. 
CoMOGLIO, Liberia di forma e /iberia di prava 11ella co111prave11di1a i11ler11azio11ale di merci, en 
Rivista trimestrale di diritto e procedura civilc, Milano. 1990, núm . 2. p. 786 y ss; Para el 
estudio de la compraventa internacional en general , recomendables son los trabajos de ADAME, 
El co11lralo de co111prave111a i111emacio11al, México, 1994; BIANCA, Co11ve11zio11e di vie1111a sui 
co11/ralli di ve11di1a i111emazio11a/e di be11i m o bili. Milano, 1992; GARRO - ZuPPI. Comprave111a 
i111emacio11al de mercaderías, Buenos Aires, 1990; PERALES V1sCASILLAs. La for111ació11 del 

co11lralo d e co111prave111a i11lemacio11al de marcaderias. Valencia, 1996; SIERRALT.-\. La co111-
prave111a i111emacio11al y el derecho pema110. Lima, 1997. 

24 Cfr. LEYVA SAAVEDRA. El co111ralo d e leasi11g, cit. , p. 134 y ss; ID., Leasi11g. cit.. p. 150; 
MESSINEO, Doclri11a ge11eral. cit. , p. 435. 
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en este contrato, desde el punto de vista positivo, está dada por la 
contraprestación que sigue a la prestación, por la ventaja que deviene al sacri­
ficio, sin que, pues, se requiera una relación de equilibrio o de equivalencia 
objetiva entre ambos extremos. Sacrificio y ventaja están ordinariamente en 
relación de equivalencia o de equilibrio contractual, siendo, por ende, suficiente 
que la equivalencia sea subjetiva25 . 

e. Conmutativo 

El lease back es un contrato conmutativo o certi porque la estimación 
del respectivo sacrificio o ventaja, esto es, del riesgo, puede hacerse en el 
momento mismo de la celebración del contrato. Según esto, tanto la empresa 
de leasing como la usuaria conocen con antelación cual es el valor económico 
que tiene para ellos el contrato. Los contratos conmutativos, pues, aseguran a 
cada parte contractual un beneficio determinado, el cual es susceptible de una 
inmediata apreciación, con independencia de las fluctuaciones económicas o 
los riesgos referidos al objeto del contrato26 . 

f De duración 

La mayoría de los contratos de empresa, y dentro de ellos el lease 
back, son di durata, es decir, contratos en los cuales las prestaciones se van 
escalonando en el tiempo, durante un lapso prolongado. El dilatar o prolongar 
la ejecución de las prestaciones en el tiempo, es condición para que estos con­
tratos produzcan el efecto querido por las partes y se satisfagan, al mismo 
tiempo, las necesidades que los indujo a contratar. Además, el beneficio que 
las partes desean alcanzar u obtener con estos negocios, está en función a la 
duración de la relación obligacional. La duración, en efecto, no resulta tolerada 

25 Cfr. MESSINEO, Co11trallo (dirillo priva to), enE11ciclopedia del dirillo, Milano, 196 1. vol. X, p. 
918; lo., Doctrina general, cit., p. 416. Cuando se habla de «equivalencia», explica Betti, no 
se quiere aludir a una equivalencia matemática, sino a una paridad de posición y proporciona­
lidad de ventajas y cargas correlativas, es decir. apreciación de conveniencia de la propo rció n 
entre la carga que se acepta y la ventaja que, asumiendo la carga, se puede conseguir (Teoría 
general de las obligaciones, Madrid , 1970, t. Il, p. 8 1 ). 

26 Cfr. LEYVA SAAVEDRA, Leasing, cit. , p. 159. ÜHESTIN estima que un contrato «est conmúta tif 
lorque chacune des parties s' engage a donncr ou a faire une chose qui cst regardéc comme 
l'équivalent de ce qu'on luí donne, ou de ce qu'on fa it pour clic». E n otras palabras, «le contrat 
commutatif est celui dans leq ucl chacunc des parties connait des la conclusion du contra!, 
l' importance des prestations réciproqucs. tenues pour équivalentes», concluye e l c itado maestro 
francés (Traité, cit. , p. 14). Los contratos comutativos, aco ta TR!MARCHr, no implican la 
asunción de riesgos (Tralla/o di dirillo privato, Milano, 1991 , p. 296 . 
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por las partes contratantes. sino querida por ellas: ' _ 

g De! pres/aciones recíprocas 

Los contratos con prestaciones reciprocas. que según unos serian una 
suerte de reencarnación de l::i figura de los contratos bilatcraks. se caractcri­
zan por el hccho que cada una de las partes está obligada a una prestación, es 
decir. hay una prestación y. rcspectivamente. una contraprestación . Entre , 
éstos sc establece un ncxo especial. llamado de reciprocidad. que consiste en 
su interdcpendencia o causalidad reciproca , por la que cada partc no esti 
obligada a la ejecución de su propia prestación. sin que sea dcbida o ejecutada 
la prcstación de la otra . La una cs el presupuesto indcclinablc de la otra~"-

El /ease hock. no cabe duda. es un contrato con prestaciones recípro­
cas. donde la emprcsa dc IL'as111g es acn.:cdora de los cánones c. inversamente. 
deudora de los bienes : por su parte. la usuaria cs acreedora de los bienes y 
deudora de los cánones . Por cndc. le son aplicables las disposiciones conteni­
das en el Titulo VI. Sccción Primera. del Libro VII del Código civil. 

h. A c/á11s11/os genL'rales 

Muchos de los autores estiman que los contratos de cmpresa. por ser 
tales. son necesaria,m.:nte por adhesión. es decir. contratos en los cuales una dc 
las partes cstableee un contenido para todos los contratos dc un dctcrminado 
tipo que en el ejercicio dc la cmpresa se realice . En éstos el destinatario no 
tiene dcrecho alguno dc moditiear los términos de la ofcrta: sólo le resta accp­
tarla o rechazarla en su totalidad . En la adhesión. entonccs. mis que una nego­
ciación hay una imposición dc una de las partcs a la otra del contcnido del 
contra to:•,. 

Cfr. ()ppn _ / co11/rulli cli durara . rn l{i,·ista dd dirillo ct> 111111<; rcialc e dd dirillo g..: 11<:rak dd k 
ohhligaz io11i . l'adova . 1943. 11 (1111 1 2. r - 135: T K1~tAKrn1. 1i·, ,rraro di d iri ffo. cil.. r - 297 . 

,. Cfr. L EY\",\ SA,\\TD l< A. / ,easing. ,it.. r- 1 (,4 . E11 estos COlll nt tos la rrcsl:t<:ÍÓll .:s com:spc,ti ,·a 
a la cn11trapn;sla..:ió 11 . I.H relac ión i:nln: éstas se llam a si11 0 /la g 111a . apunta T Rl1\L\1<.1·111. "/i•a flatn 

di diriffo . ,it.. p. 295. El Código ,i,·il fr:111, és. en su a rt. 1 1112. c·n11 sid.:ra que «k .:011tral <:s i 

synall:ig.matiqw.: ou hilah:ral lorquc k s , .. :ontral'lans s· <1hligc111 n.~ciproqucnh:111 li:s uns cn n:rs 

les autrcs ► ) . Como Vt."tnos. l'I l'itado Cúcli g.o hahla de cnntralns sinalagm:·11icos y de obligacio­

nes n:l.'iprc1...:a s. anh:s qu1...· 1..k ...: tii11r:1tos l'O ll prl·s ta...: itl n..:s r...:-1...·iprn...: as. co m n lo r1...·com1l'llda la 

11H.·jor legislación ~- doctrina ...:ompar:1das . 

J , Cfr. M1:!-s1 , 1:r ,_ // c1111tra flu in ge,,ere. L'll Tr a lla /o di d ir illn cfr ift, c ,1111111t•n: ia !t'. dirdlo Ja C icu 

- M 1.ss1,i:c i. f\.1il:1110. l tJú 8. , ·o l. XX I. l. l. p. 5 ~- ss: R1 : ✓;.,n"'1 1 · t) . ( '0 11/ru trJs con c lá 11s 11/as 

predi .... p11e.\'lc1s. Buenos Aires. 1 'J87. p. 1(,~) y ss: ALFAK• ,. / .,a s co11 clic i rm es gen erales d e lc1 
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Nosotros no compartimos tal criterio; antes bien, creemos que los con­
tratos de lease back se caracterizan por ser celebrados a través de cláusulas 
generales30 , las que abarcan solamente determinados aspectos del contrato, 
dejando a las partes en libertad de negociar los elementos propios o, mejor, 
típicos de cada contrato31 . Esto lo observamos, por ejemplo, cuando las partes 
contratantes negocian el monto de los cánones, el plazo del contrato y los inte­
reses a pagar por el financiamiento de la operación. Si el lease back fuera un 
contrato celebrado por adhesión, las cláusulas que conforman el contenido con­
tractual no admitirían negociación alguna, es decir, se impondrían sin más a la 
otra parte contratante; sin embargo, esto no sucede en el caso del citado con­
trato . 

No debemos olvidar que el contrato de adhesión hace referencia a una 
realidad indivisible, donde la negociación es imposible; en tanto que con el con­
cepto de cláusulas generales se hace referencia a una realidad divisible. donde 
la negociación es posible3~. Así, pensamos, lo ha entendido el legislador penia­
no; de allí la presencia en el Código civil de los artículos 1390, que define al 
contrato por adhesión, y el 1392, que lo hace con las cláusulas generales . 

co11/ratació11. Madrid. p. 38 y ss: L EYV,1 S,1,1vrnRA. E l co1111·a10 d e leas i11g . cil.. p. 259: ID .. 
Co11/rnlos d e empresa . cil. . p. 87 y ss. 

' º Cfr. L EYVA S AAVEDRA. L eas i11 g. cil. , p. 173. Según el art ículo 139 2 del Código civil. «las 
cláusulas generales de contratación son aquellas redactadas previa y u11il a tcral111cntc po r una 
persona o entidad. en forma general y abstracta. con el objeto de lijar el contenido 11or111a tivo 
de una serie indctinida de futuros contratos particulares. con elementos propios de e llos». La 
enunciada definición es bastante completa. toda vez que pone de maniliesto las caracte rís ticas 
esenciales de estas cláusulas, a sahcr: predisposición. generalidad, abstracción e i11111utabilidad . 
Cfr. D E LA P UENTE. E l col/Ira/o. cit.. 1993. l. IIJ, p. 78 y ss. 

' 1 Habitualmente. se dice que los contratos por adhesión y los celebrados a clá us ulas generales de 
contratación constituyen dos vi siones de un fenómeno único. siendo lla111 ada de la pri111cra 
m anera por la doctrina francesa y de la otra por la doctrina alemana. seguida po r la ita liana y 
parte de la española: sin embargo. esto no es verdad. como bien lo explica el pro fesor DE LA 

PUENTE. C lá11s11/as ge11erales d i! co11/m/ació11 . en Te11de11cias a c111alesy p erspec/ivas d e l d ere ­

ch o privado y el s is1e111a jurídico l,11i11om11erica110 . Lima, 1990, p. 377 y ss: Id .. ID coi11ra10 , 
cit.. p. 11 3. 

32 Este paralelismo~ estima V ATTI ER. se puede mantener porque las condiciones generales y los 
contra tos de adhes ión se implica n mutua mente; mientras la s primera s predeterminan 
unilaterahncntc el contenido de los futuros contratos de adhesión . éstos concretan las condi­
ciones general es en las singulares relaciones entabladas entre la empresa y los adh.:rc ntcs (La s 
clá11s 11/as ah11s ivas e11 los co111m1os d e adhesió 11 , en Revista crítica de derecho inmobiliario. 
Madrid , 1995. núm. 630, p. 1527). 
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i. De empresa 

Apartándonos del calificativo de contrato me"rcantil que habitualmente 
utiliza la doctrina33, jurisprudencia y legislación (Dec. leg. 299, art. I ), pensa­
mos que el tease back es un contrato de empresa34, es decir, un contrato 
estipulado ordinariamente por empresas: la empresa de leasing y la empresa 
usuaria. 

En doctrina con frecuencia se distingue entre contratos «exclusiva­
mente» y contratos «naturalmente» de empresa, según que ésta sea o no ele­
mento esencial en la específica relación contractual-''. Así , contratos exclusi­
vos de la empresa son aquellos en los que la empresa es el presupuesto técnico 
del acto negocia!, verbi gratia, los contratos bancarios , de financiamiento, de 
seguros, de depósito en almacenes generales, cte .; naturales a la empresa son 
aq~ellos que tienen sentido sólo si son estipulados por una empresa dedicada a 
estas actividades, por ejemplo, los contratos de suministro, de transporte, de 
distribución, etc. En general. creemos que la disciplina del contrato de empresa 
reclama 10111 court la presencia de una empresa en la relación contractual sin 
distinguir entre las dos hipótesis apuntadas . 

4.2. C ARACTERES FUNC IONAi.ES 

a. De financiaci ón 

Un significativo número de contratos de empresa han sido concebidos, 
gestados y desarrollados para responder a las nuevas exigencias crediticias de 
la actividad empresarial. Las empresas, si querían ser competitivas y, en efec­
to, permanecer en el mercado, tenían que afrontar de inmediato nuevos retos 
de inversión. lo que hacia necesario, entonces, buscar fom,as de financi amiento 
alternativas a los tradicionales «capital de riesgo» y «capital de crédito»36. 

3 3 En este sentido. DE 1.,1 CUESTA. J11risprude11cia sobre el leasing. en Revista de de recho banca ri o 
y bursá til. Madrid . 1987. núm . 27. p. 660: LAVA LLE - P1NTO. /,easi11g mobiliario. Buenos /\ ircs. 
1982. p. 83: MORILLIS . . -1/g 111 ws a.,pecros del leasing. ci t. , p. 493: 01.11·ER,1. Leasing. cit.. p. 63: 
SANrl IEZ PARODI. Leasing.fi11anciero mobiliario. Madrid . 1989. p. 16 1: V11.1.EG11s. Operaciones 
bancarias. cit. , p. 9 1. 

34 Son de este parecer también. G,1LGANO, Dirillo priva /o. Padova. 1997 . p. 527: 13onco - 13arrcirn , 
Con/ratos bancarios 111odem os. Buenos Aires. 1984. p. 94: FANAN. Lease baclc. cit.. p. 779; 
ARIAS SCHRE IB ER. Contratos 111odem os. cit ., p. 105 

" Cfr. Ü PPO. Note s111/a co11trattazio11 e d ºimpresa. en Rivista di dirit1o civ ilc . Padova, 1995. núm. 
5. p. 630 . 

36 Cfr. LEYVA SAAVEDRA. Leasi11g. cit. . p. 174 . 
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Como bien sabemos, en sentido genérico, financiación es la consecu­
ción de dinero para la empresa. Ese dinero, esos fondos que necesita la em­
presa para el desarrollo de su actividad pueden ser proporcionados por sus 
propios socios o accionistas, o por personas ajenas a ella, como entidades ban­
carias, financieras o inversionistas institucionales. Según esto, la empresa pue­
de recurrir para cubrir sus necesidades de fondos a sus propios recursos 
(autofinan-ciación), a recursos de sus titulares o socios (aportaciones o accio­
nes) y a recursos de otras personas o empresas (préstamos, créditos, etc.) . 

La praxis empresarial de estas últimas décadas enseña que el 
financiamiento de las empresas, en la mayoría de casos, es realizado por otras 
empresas, especialmente por las pertenecientes al sistema parabancario. Cabe, 
en esta sede, recordar que la actividad parabancaria surge para responder a las 
nuevas exigencias de la clientela y a los requerimientos de servicios y de instru­
mentos financieros diversos de aquellos tradicionales. De allí que se hable, con 
propiedad, de una verdadera revolución de contenidos de la actividad bancaria 
y de la aparición de una nueva concepción profesional, en los cuales más im­
portante que el «producto» es el «servicio» que se brinda a los clientes o 
consumidores37 . 

Las empresas bancarias desarrollan actividad parabancaria de dos for­
mas: una directa y otra indirecta, es decir, a través de la participación en otras 
empresas extrañas al sector crediticio o financiando la actividad de éstas. Ejem­
plos tenemos por doquier; basta observar un momento la propaganda publicita­
ria de los grupos crédito, continental, santander, que ofrecen nuevos servicios e 
instrumentos, como leasing, factoring , fondos mutuos de inversión, etc. Junto 
al sector bancario han aparecido un conjunto de empresas que desarrollan, de 
alguna manera, intermediación financiera, aun cuando no son bancos ni institu­
ciones de crédito, verbi gratia, Latino Leasing, Santander Leasing, Factoring 
Total , etc. 

La actividad parabancaria ha tenido una notable afirmación en los paí­
ses de la Comunidad Europea , donde existe actividades mu y especializadas 
que son desconocidas todavía en nuestro mercado financiero o de crédito, como, 
por ejemplo, los check traders de Gran Bretaña: negociadores de cheques que 
realizan una función mu y cercana a las empresas de f actoring. A pesar de 
ello, se carece de una normativa comunitaria parabancaria. Algunas interven-

37 Cfr. LEYVA SAAVEDRA, Co11tratos de empresa, cit. , p. 123. 
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ciones comunitarias sirven como sustento regulatorio de esta actividad, a saber: 
derecho de establecimiento y á la libre prestación de servicios; coordinación de 
las legislaciones bancarias; reacondicionamiento de las legislaciones relativas 
al crédito de consumo; armonización de las cuentas anuales y de las cuentas 
consolidadas de los bancos y de los otros institutos financieros; instauración de 
vigilancia sobre base consolidada para los entes crediticios y financieros38 . 

Bien puede decirse, finalmente, que el lease back es un auténtico con­
trato de financiamiento39, pues a través de él una empresa de leasing financia, 
con medios diferentes a los tradicionales, la actividad de otra empresa dedicada 
sea a la producción de bienes o a la prestación de servicios; o mejor todavía, es 
una eficaz técnica de financiamiento que mira a potenciar la empresa, incremen­
tándole los factores productivos de naturaleza financiera·'°. 

5. NATURALEZA JURIDICA DEL LEASE BACK 

Como hemos apuntado, el estudio de la naturaleza jurídica del leasing 
es una de las facetas más polémicas~1; esto también lo observamos con el 
lease back en particular. Tanto en la doctrina como en la jurisprudencia com­
paradas no han faltado posiciones que cuestionan la naturaleza jurídica, la con­
veniencia y validez de este peculiar contrato de leasing. En cuanto al primer 
tema, algunos autores han asimilado el /ease back a la compraventa con pacto 

" Cfr. Ci.AROH I. La disc1j,li11a del/e alliviln paraha11carie 11ei paesi de lla co1111111itn e11rop ea . e11 
L "allivitn paraha11caria. l:".1perie11ze e pro.1péllive . a cura di RESTUCC"IA. Milano. 1987. p. 37 y 
SS. 

3 9 Cfr. AMORós. E l leasi11g i111no hiliario. cit. , p. 867: ANGELONL Lease back. cit.. p. 883: FAN,, N, 
Lease hacl.-. cit.. p. 779: ÜASTALDI. ¿Q11é es el leasing?, Buenos Aires. 199 5, p. 42: ÜALGANO. 
D irillo priva/o. cit. . p. 527: LEY VA SAAVEDRA. Leasing. cit.. p. 174; MoNT<>YA. Derecho com er­
cial. Lima. 1998. t. L p. 337: V1u.EGAS. Op eracio11es ha11carias. cit.. p. 92 : ÜRiA. Derecho 

111erca11ril. Madrid . 1987. p. 640. 
·• 0 En opinión de FANAN. «probabilinentc csso costituisce l"unico e origina\e strumento giuridico 

elabora to dall a prassi. attra verso il qua le I" imprcnditore ri csce ad ottcncre rapidmncnte un 
linanziamcnto ed effettuare un invcstimento linanziario di beni dell" impresa. continuando ad 
utilizza rli intcg ralmcnlc in run zione produtti va» (Lease hacl.-. cit.. p. 779 y ss). 

4 1 Cfr. LEYVA S.,;VEDRA. /,easing. cit. . p. 64 . Más allá del va lor doctrina rio o académico que pueda 
tener el tema. creemos que la determinación de la naturaleza jurídica del leasi11g reviste gran 
interés e importancia. pues ell a nos permitirá saber. in concreto. que normas jurídicas habrún 
de aplicarse en caso de alguna controvers ia legal. Para ell o. como presupuesto necesa ri o. 
debemos entender su natu ra leza en forma di stinta al de los otros contratos típicos tradiciona­
les. ya que s i bien con ellos presentan ciertas similitudes. a su turno las diferencias que 
tipifican a cada negocio son las que priman . 
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de rescate o retracto y, en menor proporción, al mutuo y al reporto . Sin preten­
der ingresar a estudiar estas tesis, nacidas en países que carecen de legislación 
sobre este negocio, creemos que el lease back es un contrato que goza de 
todas las características del leasing, es decir, es un contrato complejo, unitario 
con causa única. Por ende, no es reconducible a ningún contrato contenido en 
otras leyes o códigos provenientes del civil law42 . 

Respecto al segundo, un sector ha sostenido que el lease back consti­
tuye una deformación del leasing, ya que desnaturaliza el fin financiero que 
reviste el contrato de leasing como contribución al equipamiento empresario, 
pues la empresa usuaria no incrementa su capacidad productiva, sino que reci­
be fondos que reintegra como arriendo y pierde de su activo la propiedad de 
esos bienes43 ; otros, en cambio, estiman que el lease back es una operación 
inconveniente para la empresa de leasing, toda vez que no se evidencia sínto­
mas de pujanza y crecimiento de parte de la empresa usuaria, sino, antes bien, 
una situación de dificultad financiera . 

Desde el plano estructural , se puede discutir si el lease back sea pro­
ducto de un col/egamento negocia! entre dos contratos, compraventa y leas ing, 
o una operación unitaria con causa compleja. La mejor doctrina se orienta en 
esta última dirección, encontrando en la compraventa una fase puramente 
prodrómica del lease back. Desde el plano funcional , la doctrina económica y 
jurídica, y la jurisprudencia comparada, no dudan que el contrato de lease back 

42 Por este tesis se inclina la mayor parte de la doctrina. Cfr. D E NACTOLIS, D ivielo del pallo 
commissorio , cit. , p. 557; DE NovA. N 11ovi co11/ralli, cit. , p. 234; FANAN , L ease back , c it., p . 
806; G1rr1, Divielo del pallo commissorio. frode a lfa /egge. sa le a11d lease back , e n Ri vis ta 
trimestrale di diritto c proccdura civile, Milano, 1993, núm. 2 , p. 4 87 ; PuRCA RO, / pro blemi di 
stru tt11ra del leasi11g, en Ri vista italiana del leasing e detl'intermediazione fina nz ia ria . Mila no, 
1997, núm. 3. p. 54 5; RAGUSA MAGGIORE, Scritti di d irillo co111111erciale e f allime111are, Padova, 
1997, vol. II, p. 1309; SÁNCHEZ. El co11/rato de lease back , en Gaceta jurídica, L ima , 1997 , 
tomo 4 5, p. 12 1-A. 

41 E n este sent ido, LINARES BRETÓN, El co111ralo de locació11 fi11a11ciera (lcas i11g) . e n R e vista 
Felaban, Bogotá, 1978, núm. 3 1. p. 36; BARRE IRA. Leas i11g. aspectos jurídicos. co111ab lcs, 
impositivos y operativos, Buenos Aires, 1978, p. 56; H1GJffON, E l leasi11g e11 el co 1111110 11 la w y 
traslació11 de la 11oció11 al derecho arge111i110, en R evista de derecho privado y co munita rio , 
Santa Fe, 1994 , núm. 3, p. 270; KEMEI. MAIER, U11a aproxi111ació11 a l co111ra lo, c it.. p . 4 71 ; 
CÁRDENAs,A lg,mas co11sideracio11es acerca del de11omi11ado con Ira lo d e arre11da111ie11/o fi11a 11-
ciero, en Revista peruana de derecho de la empresa , Lima , 1986 , núm . 21 , p. 48 : B RAVO. 
Co11tra /os modernos empresariales, Lima, 1998, p. 133 . 
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tenga una típica causa de financiamiento, aun más acentuada y evidente que el 
propio leasing44 • 

Desde el punto de vista económico, el contrato de lease back es para 
la empresa usuaria una operación de mobilización de capitales inmobilizados, es 
decir, una operación de liquidez que le permite a la usuaria mantener el uso y la 
facultad de readquirir el bien al final del plazo contractual inicial. La operación 
ofrece, pues, numerosas ventajas, como la liquidación de inversiones inoportu­
nas , el financiamiento de conjuntos empresariales de alto costo o el 
financiamiento del plan de reestructuración de la empresa cuando, previa de­
claración de insolvencia, la Junta de acreedores así lo haya decidido45 . 

En nuestra opinión, las objeciones planteadas por aquel sector minori­
tario de la doctrina no son, en rigor, válidas. En primer lugar, porque el lease 
back no implica una desnaturalización del leasing; por el contrario, el es un 
típico contrato de leasing, y ello debido a que en el tease back se mantiene la 
estructura contractual bás ica, siendo, por ende, irrelevante que se trate de un 
bien usado y que el mismo haya sido, originalmente, de propiedad de la usuaria . 
En segundo lugar, porque él no traduce necesariamente una situación de inesta­
bilidad financiera, pues la práctica comercial nos enseña que, con frecuencia, 
las empresas obtienen financiamiento en el mercado crediticio, constituyendo 
ya sea prenda sin desplazamiento o hipoteca sobre sus bienes de activo fijo . El 
lease back, no olvidemos, es una modalidad más, o adicional , a la cual pueden 
recurrir las empresas cuando están necesitadas de recursos financieros para 
realizar nuevas inversiones46 . 

6. ¿EL LEASE BACK ES UN SUBTIPO DE LEASING? 

La mejor doctrina, de fom1a correcta, se refiere a modalidades o subtipos 
antes que a tipos de leasing. Hablar de tipos de una determinada institución 
contractual es cometer un error, pues lo que realmente existe es un tipo, rectius 
modelo, de un detem1inado contrato, aunque con algunas variantes, que tienen 
su explicación en atención a su contenido o evolución, por ejemplo. En efecto, 

44 Cfr. DE N1CTOLIS. Divielo del pallo co111111isorio. cit.. p. 555: PuRCARO, l proh /emi di s1r111111ra 
del leasing. cit.. p. 543: 13oNTEMl'I. Divielo di pallo co111111issorio e tease hack. en N uova 
giurisprudcnza civilc commcntatn. Padova. 1995. núm . 5, p. 909; MONJE. A lg 1111as co11sidera­
cio11es e11 lomo al tease hack. cit .. p. 140 1: R t,GUSA MAGGIORE, S111di di dirillo. cit. . p. 1299. 

45 Cfr. L EYVA S,\AVEDRA. Leasing, cit.. p. 207. 
46 Cfr. LE YVA SAAVEDRA. Leasing : cit.. p. 1 1 :! . 
47 La adquisición del bien tiene en el lease back la misma función que en el leasing , es dcciL 
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el leasing, siguiendo dentro de la categoría tipológica, antes de conformar dos 
o más tipos, como estiman algunos autores, constituye un solo tipo, el leasing 
simple y llanamente, con varios subtipos: leasing internacional, mobiliario, in­
mobiliario, lease back, etc. 

Ahora bien, comparado con el tipo genérico de leasing, no cabe duda 
que en el lease back falta la natural trilateralidad de sujetos intervinientes en la 
relación contractual, pero no falta algo que es importante en ella: el presupuesto 
esencial que el bien es adquirido por la empresa de leasing, precisamente, para 
ser entregado en leasing47• En consecuencia, el tease back es un real contrato 
de leasing, ya que comparte con él no sólo la disciplina y la función , sino tam­
bién, aunque en parte, la estructura, toda vez que el bien es adquirido por la 
empresa de leasing no ya de un tercero, sino directamente de la usuaria48 . Si 
intentáramos algunas diferencias entre ellos, creemos que éstas no pueden ser 
más de dos: la coincidencia en el lease back de las calidades de vendedora y 
luego usuaria en la misma empresa, y la eliminación de la fase previa de elec­
ción del bien y su adquisición de un tercero·19 . Tales diferencias , sin embargo, 
no pueden considerarse suficientes o relevantes para sustraer al contrato de 
lease back del entramado jurídico construido para disciplinar el leasing50 . 

7. LA TESIS DE LA CORTE DI CASSAZIONE ITALIANA 

En relación a su validez, o mejor, su lícitud o ilícitud del lease back, la 
doctrina y con ella la jurisprudencia italiana se ha dividido. Una parte defiende 

permitir a la empresa de leasi11g dar el bien en leasi11g y gozar de una garantía en sentido 
económico. La propiedad del bien viene transferida como instrumento de actuación de una 
operación jurídico-económica de leasi11g: la transferencia se configura como una co mpra venta 
con fines de leasing. Cfr. FANAN, Lease back, cit. , p. 786 . 

•• Cfr. LEVVA SAAVEDRA, Leasing. cit., p. 209; G1rr1 . Divieto del pallo co111111issorio. cit .. p. 485 
y ss. Para algunos autores. como FANAN. el /ease back. antes que un subtipo de /,wsing. es un 
«particolare tipo di leasing, come tale soggetto alla disciplina del leasing» (Lease back , cit. , p. 
786). 

4 9 Según B oNTEMPI , la «unica diITerenza rispctto al /easi11g finanziario tradizionale e che, csscndo 
il lease back caratterizzato da un rapporto bilaterale e non trilatcrale, I' importo del linanz iamcnto 
viene erogato direttamente all'utiliu..atore e non ad un tcrzo fornitore del bene» (Divieto di 
pallo commissorio , cit. , p. 909). De este parecer son también , DE N ovA. App1111ti su/ lease 
back e il divieto del pallo co111111issorio , en Rivista italiana del leasing e dell ' intermediazio ne 
linanziaria , Milano, 1985, núm. 2. p. 307 y ss; BussANI, Locazio11e .fi11a11ziaria. cit. , p. 608; 
KEMELMAJER . Aproxi111ación al co11trato, cit.. p. 469; SANCHEZ. E l co11trato de lea se back. cit.. p . 
120-A. 

' º Cfr. FANAN. Lease bacl,, cit. , p. 785 . 



ESTUJ)fOS 135 

la licitud de esta operación en atención a la general validez de las transferen­
cias con fines de garantía que no están bajo condición, sea suspensiva o resolu­
tiva, como el tease back51; la otra, en cambio, sostiene la ilicitud de la opera­
ción partiendo de la premisa que, en general, las transferencias con fines de 
garantía son nulas por violación del pacto comisorio previsto en el art . 2744 del 
Código civil. El instrumento utili zado por esta doctrina para decreta r la invali­
dez es , pues, el fraude a la ley'~. 

Siguiendo este parecer. en la jurisprudencia italiana se han emitido a l­
gunas decis iones que niegan va lidez a l lease back, por aplicación del a rtículo 
2744 del Código civil que prohíbe el pacto comisorio . En este sentido se ha 
pronunciado el tribunal de Milano, en su sentencia de 19 de junio de 1986. que 
dice: «Nel contratto di sale and lease hack. la natura finan zia ria del contratto 
di leasing la funzione oggetti vamentc di ga ranzia dell a vendita. sono indice 
insupcrabili della frodc alla lcggc che vieta il patto commissori o, scnza che s ia 
necessario provare lo scopo di garanzia nel caso singolo ( ... ) 11 sale and lease 
back configura un mczzo per eluderc il di vieto del patto commissorio: di 
consccucnza e nullo sia il cont ra tto di vendita. s ia il succcssivo e collcgato 
contratto di locazionc finan ziaria». 

s I De fienden esta tesis. entre otros. 13 unNOL'ORE. // cn11tra t10 di leasing. en Co111rolli d i i111p re.w1. 

dirctto da l3uoNOCO KE - LUM INOS Ll. Milano. 1993. vo l. 11. p. 145 5 v ss: ID .. Cas.rnzio11e e 

leasi11 g: r (f/essio11i s 11//<1 g i11r isprude11za clel/"11 /1i111 0 q 11i11 ,¡11e1111io. en Cont ralto e im presa. 
Padova. 1994. ni11n . 3. p. 558 y ss: 131.-\NC A. // diviero del parro to111111i.,·sorio: 11 11 paso i11dierro 

della cas.rnzirm e. en Ri visla di di ril o civ ilc . Padova. 1987. núm . 1. p. 121 v ss: BussANI. // 
co/1/rarro d i lease hack. en Cont ra lto e impresa. l'adorn. 1986. núm. 2. p. 558 v ss: CLARl7.I ,\. 
l cnse hack e o p erazio 11i i11 esis te11li. en Rivista ita liana d1.: I leasi ng e dd l'in tcrnH:diuzionc 
li nanziaria. Milano. 1989. núm . 2 . p. 52 1 ,. ss: DE No,·A . . ·lpp11111i s 11 I sale w 1d lease hacl,. cit.. 
p. 307 y ss: In .. V uovi co11rra //i. ci l. . p. 234 y ss: // co 11 1rarro di leasi11 g. Mila no. 1995. p. 68 
y ss: DE N1cT01.1s. Di,·iero del p a rro co111111is.wJl'io. ci l. . p. 560 v ss: L,1.,,BEl.1. ,,. D i,·iero di parro 

co111111 is.wr io e lease hacl. . .:11 Gi usli7.ia civ ik. Mi lano. l ')93. parle l. p. 89 , . ss: F,, r-.,1 . /, '"ase 

bacl,. cit.. p. 806; Lu~ 11Noso. / co111rarri_ cil. . p. 4~2 y ss: MusARI. 1 i, lidirá <' 11 11 1/irá del sale a 11 d 

lea:•;e back in relaz io11e ni divic lo de l pafio co111111 issorio. en Rivista ita liana dd leasing e 
dcll ' in tcrmcdiazionc linanziaria. Mil ano. 198(,. núm . 1. p. 172 \' ss: PuRCARO. Su/la liceircí del 

sale a11d lease back . en Rivista ita liana de l leasing e dcll" inlcnncdiazionc ti nanziaria. Mi lano. 
1986. núm. 3. p. 587 y ss: RAGUsA MAc;rnnKE. S 111di di dirirro. cil.. p. 1308 v ss. 

" Según FEKKARIN I. «l"o pcrnzionc del sa le a 11d lease bnck. ncl suo complcsso. presenta una 
strctta fungibil itá con un mutuo ass islilo da gara nl.ia rea le( ... ) Ncll a nonnalitit di casi la vcndita 
a scopo di lease hack e nulla siccomc in frode al d;v iclo del patto eommissorio,, . (/, a locazio11e 

fi11n 11z iaria . M ilano. I 977. p. 12 1 v ss). Pa n i, •.<11 d.: esta tesis también. MoNTICE1.1.1. // 
lens i11g, en Co11/ra //i aripici. Tori no. 199 1. vol. 1. p. 139 \' ss: MARTOREI.I.. '/i-a rado do1 los 

co11/ratos. cit.. t. l. p. 375. K 1:r-.1El.~l:\ JER . . ·lpro.ri111 nció11 a l con tra/o . ...:it.. p. 47 1. 
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Esta interpretación del tribunal de Milano también se advierte en otros 
Tribunales de la región . Por ejemplo, el Tribunal de Vcrona, en su sentencia de 
15 de diciembre de 1988 señala que «il contratto di sale and lease back e nullo 
perche e contrario al divicto del patto commissorio cd e caratterizzato da una 
non cqua distribuzione i pcsi e vcntaggi contrattuali a scapito del venditore 
utilizz.atore, che lo rende non mcritevolc di tutele secondo rordinamento giuridico». 
A su tumo, el tribunal de Vicenza. en su sentencia de 12 de julio de 1988, 
considera «nulo il lease back qualora la fun zione di scambio assuma un ruolo 
succcdanco e strumentale rispetto all a fun z iom: di garan z ia. finendo por 
eonsolidarsi solo a scguito detrin::idcmpimento del debitore. senza c he sía in 
alcuno modo assicurata l::i proporzion::ilita delle prestaz ioni »'-'. 

Una interpretación di versa ha sido dada por este Tribunal en la senten­
cia de 3 de marzo de 1988, al considerar que: «il tease hac:k cons iste in un ·unione 
funzionali di piú obblig::izioni tutte imprescindibili per l::i reali zz::iz ioni ddlo scopo 
giuridico del contr::itto: qucste sono leg::ite tra loro da una c::iusa autonoma e 
composita che non puó concidere complct::imente con quella della vcndita con 
patto di riscato. scnza opcr::ire uno sn::ituramento de ll"essenza socio -giuridica 
del negozio ( ... ) In quanto il tr::isfcrimcnto della proprictá del bcnc (: solo una 
componente del piú vasto insieme ncgozia le atípico carattcri zato dalla natura 
finanzia ria detroperazione, che non richicdc il trasfcrimcnto del bcne, ma la 
continuazionc della sua utilizz::izione da pa rte dell"imprcnditon.:»' ' . 

El mérito de esta sentencia res ide en el examen que se hace de las 
ca racterísticas funcion ales y cstructur::ilcs del tease bac:k . que «cons is tc en 
una unión funcional de obligaciones s inalagmáticas todas imprescindibks para 
la realización del fin común del contrato». El lea.1·e bac:k es un contrato nacido 
para sati sfacer necesid::ides especí fi c::is de un secto r de la v ida econó mica : dc 
allí que resulte inútil tr::it::ir de encontr::ir cn él una me ra conexión o uni ó n de 
negocios en parte típicos (compr::i vent::i) y cn p::irte ::i típicos (/eos ing )". En 

~3 C fr. BussANI. t ocazio11e Ji11a11ziaria . ci t. . p. (,09 y ss~ ))1 (l 1<HiORJ c, . l .. cas111~. c it. . p. 4.19 ~- ss. 

Ma nt i\!ncn esta tesis los tribunak·s <.k Rnma. sc ntc.~m:ia J1..·I 7 t..h: rna~·n de 1990. ~- Je G ..: nova. 
sentencia del 3U de enero de 1992 . Este último. por ejemplo. estima que el co ntrato Je sa le and 
lease huck es un negocio que se eclchrn con fraude a la le,·. pues vio la la prohihic ió n d el pa ..:to 
comisario v. como tal. nulo a tenor de los artícu los 1344 , . 2744 ci d e .e . Cfr. BnNTl :~ 11 •1. O ivie rn 
di p a llo cwnmissnrio. c it.. p. 9 13: Ru c u . Osserva zin11/a trih. Cienova. 3 0 · ¡ · J 992. i,1 tenia d i 
sale a11d lease hade. en Giurisprudc 11 1/.a co111 111cre iak . Mi lano. 1993. t. XX . p . 430 . 

~ ~ Cfr. LEYv,, S A.-WEDK,\. Leas il1g . cit.. p. 2 11 y ss. 
C fr. I .EYVA S ,\ ,\\'EDl<A . l. easíng. cit. . p. 2 12. 
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realidad nos dice que el tease back es una operación unitaria y compleja, muy 
distinta de la compraventa con pacto de rescate o retracto que regula el art. 
1500 del Código civil italiano"6 . 

Consideramos poco convincentes los fundamentos de aquella jurispru­
dencia que niega validez a l tease back por violación del pacto comisario, en 
principio, porque creemos que este contrato, a diferencia de cuanto sucede con 
el pacto comisario, no hay un crédito preexistente que garanti zar entre la em­
presa vendedora-usuaria y la compradora-concedente. Es más. la compraven­
ta que precede a l tease back no es un contrato accesorio. con fines de ga ran­
tía : es un presupuesto ncces:uio para que el bien pueda se r concedido en 
leasing . Se puede decir. pu1.:s. que la citada compraventa no viene celebrada 
con fines de garantía. sino con fin..:s d..: leasing, como ya h..:mos apuntado"'. 
Esto se puede corroborar con el hecho que la compradora-conc..:dcnt..: en el 
tease hack es libre de disponer del bien. lo que no sucedería si la comp raventa 
fuese hecha con fines d..: garantía. 

Igualmente. en el lease hack la compraventa es pura y s impk. es de­
cir, no está supeditada a condición alguna; el mismo pacto de opción. qu ..: p..: r­
mite a la usuaria rcadquirir la propiedad del bien vendido. es una cláusul a propia 
del contrato d..: leasing. no de la compraventa ..:n garant ía con pacto de r..:t ro­
v..:nta"x . 

.'• Con antc·rioriclacl a la citada sentencia. se han pro 11 u11ciaclo por la lic itud del contra to ele b ise 

hacl, los tri hunak s ele Ro ma. sentencia del 22 de mao.o Je 1979: d.: Mil ano. sentencias del 3 
d.: mavo de 1983 y cid 13 de junio de 1985: de 13ologna. sentencia de 23 de junio d.: 1986 . Con 
posh:rioriclacl. los tribunales de l'av ia. sentencia cid I ele abri l de 1988: d.: Paknno. sen tencia 
cid 20 de enero de 1990: v d.: Napoli . scnt.:11.:ia del 11 clc cl iciemhr.: ele 199 1. C fr. íloNTE~ 11•1. 
Divieto d i pallo co111111i.1·sorio. ci t.. p. 9 13. 

1 7 Cfr. LnvA S., wEDRA. l,easi11¡.r. cit.. p. 2 1 J. Pretende r una i11 terpn:tació;1 proh ib it irn. apu nta 
Vill cgas. importa ría una irrazo nabk restricción a la operatoria para las cn ti Jad.:s li na ncierns 
que ti enen en esta mocla lid:icl de l«asi11¡.r u11 :1 vía de linanci:11ni.:11to de gran util id:icl v aplicac ión. 
y respc•cto de las empresas impl icaría una restricción a las pos ibil iclacl<CS de li 11a 11c iam ic11 to que 
muchas veces cst:111 limitadas 111 inmud,k sobre el que asientan su cstahkci mic·nto conll·rcial o 
industria l (Op,-racio11 11s ba11carias. cit. . p. 1 11 ) . 

.'K Cfr. DE Nc1\'A . . ·lp¡,11111i s11/ soll' t111e l '"" -"" h11ck. cit.. p. 307 y ss: ID .. .\'11m·i crm trt1tti. cit. . p. 235 
v ss: BoNFANTI. C'rmtratos ha11carios. cit. . p. 29 1: 13oi-:TE~11 ·1. /) i1-ie10 di ¡,11110 co111111 is.rnrio. cit. . 
p. 9 1 O: On-r1. /Jivieto de l ¡,11 110 co111111issorio. cit.. p. 485 y ss: MuN AR I. J i,lidi1ti e 11111/ilti d 11 / 
sale m 1d /casé hack. ci t.. p. 177 . En opinión dL· 131.w, ·A. 11<1 basta para c:,;cl uir la ap licación de 
la norma del pacto comisiorio. Hlinnarquc «ncl sale and )case back 11011 e 'é un crccli tn prccsistcntc 
da garn ntirc Ira il vcnclitorc-ut iliu.a tn rc e il com pratorc-co 11 ccdc11 tc» (!/ dil' i11 10 del pa llo 
C0/1111/ ÍSSOl'ÍO. cit. . p. f :?4 ). 
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A lo dicho podemos agregar que la adquisición de la propiedad del bien, 
por parte de la empresa de leasing, en un contrato de tease back. representa 
l0111 co11rt un momento de su usual actividad empresarial: de igual modo, la 
concesión en leasing de un bien, aunque sea adquirido a la misma usuaria, se 
inserta sin más en el nonnal ejercicio negocia! de una empresa de leasing, esto 
es, financiar el ·uso y, a su turno, la adquisición de bienes en leasing . Por ello, 
creemos que con el tease back no se trata de perseguir finalidades ilícitas a 
través de operaciones anómalas o indirectas, sino que estamos ante un típico 
contrato de empresa, pensado para satisfacer una necesidad de liquidez tempo­
ral , merecedor de tutela jurídica59 . 

8. NOTA CONCLUSIVA 

Como cenit de este breve recorrido. debemos señalar que una institu­
ción como ésta. de reconocida eficacia en los mercados norteamericano. japo­
nés y algunos europeos, merece una mayor difusión entre los países latinoame­
ricanos, especialmente en d Perú . Contamos con el dispositivo que nos permi­
te operar en el mercado financiero con estos contratos, el artículo 27 del Dec. 
leg. 299, pero poco han hecho o hacen algunos operadores financieros para 
motivar, orientar y difundir las ventajas que ella brinda a las empresas que 
necesitan de financiamiento inmediato para seguir en el mercado. de manera 
eficiente y competitiva, con sus productos o scrvicios64 ' . 
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Las razones por las cuales una empresa recurre a este esquema con­
tractual son de carácter comercial e impositivo. La empresa financiera que 
compra y luego entrega en leasing el inmueble prefiere el tease back antes 
que el préstamo hipotecario, pues obtiene mayor ganancia con los cánones que 
cobra que con los intereses obtenidos del préstamo hipotecario. Además, la 
ganancia que percibe con el cobro de los cánones no se encuentra limitada por 
las leyes de usura que limitan la tasa de interés que puede percibir si hubiera 
concedido un préstamo hipotecario . También puede deducir los gastos de de­
preciación del inmueble de los impuestos que tiene que pagar sobre el monto de 
los cánones que percibe. La empresa vendedora-usuaria, por su parte, además 
de obtener una ganancia con la venta del inmueble y seguir en la explotación 
del mismo. con la posibilidad de adquirirlo nuevamente, puede deducir de la 
base imponible el monto total de los cánones que paga, mientras que si hubiera 
financiado su inversión con un préstamo hipotecario sólo hubiera podido dedu­
cir lo que paga en concepto de intereses de dicho préstamo6 1. 

Las ventajas que brinda el contrato de tease back, cabe agregar, de­
ben ser muy bien valoradas y tomadas en cuenta, igualmente. cuando una em­
presa, por encontrarse en dificultades financieras , haya sido declarada en insol­
vencia, bien por la Comisión de salida del mercado de lndccopi o por una de las 
Comisiones delegadas (artículos 4 y 5 LRP); pues, si la Junta de Acreedores, 
en ejercicio de sus atribuciones que le confiere la LRP (art. 35), decide la 
reestructuración económica financiera , encontrará en el tease back un valio­
so instrumento para obtener el capital fresco necesario y, en efecto. financiar el 
Plan de Reestructuración de la emprcsa6~. 
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setiembre de 1996. denominada Le,· de Reestructu ración Patrimonia l (LRP). Esta ley dedica 
los artículos 47 y 48 al contenido v aprobación del Plan de reestructu ración de una empresa 
viable. Cfr. L F.YVA S AAVEDRA. [,ensi11g . cit. . p. 44 7 y ss . 


